
PRONUNCIAMIENTO 
 
 El Movimiento Comunal Nicaragüense,  conmemora  junto a todas la mujeres  este 8 de marzo   
esta fecha trascendental,  que celebramos 101 años, de  lucha de la mujeres,  a  lo largo de la 
historia, las mujeres,  nos hemos  pronunciado, contra el sistema de opresión, discriminación y 
desigualdad al que nos han sometido. 
 
En 1910, una mujer  instituyó  el día internacional de la mujer promoviendo un movimiento 
internacional de mujeres que luchan por sus derechos.  Las mujeres hemos aportado a la historia,   
sacrificios, sangre y una enorme actitud de resistencia… queremos que se respeten nuestros 
derechos humanos.  
 
Nicaragua ha dado grandes pasos  en materia de legislación,  hemos tenido avances y retrocesos,  
Nicaragua ha firmado los protocolos  internacionales para eliminar, todo tipo de desigualdad hacia 
las mujeres, en nuestra constitución dice: que no existe diferencia entre hombres y mujeres,   
tenemos leyes que protegen nuestros derechos, pero hace  falta voluntad política para su aplicación. 
 
Las mujeres nicaragüenses,  hemos avanzado, lentamente pero con paso seguro, alzamos nuestras 
voces para  denunciar a los abusadores, asesinos, y malos padres,  exigir, el cumplimiento  a los 
procedimientos  en la aplicación de justicia, en casos de violencia sexual, feminicidios, abusos a 
menores  y pensión alimenticia. 
 
Este 8 de marzo,  exigimos al Estado de Nicaragua: 
 
• Las mujeres  exigimos, empleo con dignidad,  
• Que nos agilicen los procesos para obtener nuestras cédulas de identidad. 
• Que  se aplique la ley de paternidad  responsable. 
• Que se agoten los medios y recursos, para apoyar a las mujeres que sufren violencia.  
• Ante los asesinatos de mujeres y niñas,  los agresores sean condenados a la pena máxima,  
• Que las autoridades competentes, como Policía Nacional, Comisarias de la Mujer, Ministerio 

Público, y   jueces  … actúen  cuando haya la denuncia  de las mujeres,  
• Que se aplique la ley, para  que los asesinos y abusadores, no anden sueltos cometiendo más 

fechorías. 
• Que el estado Nicaragüense, cumpla con los instrumentos firmados internacionalmente para la 

promoción y protección de los derechos de las mujeres y la niñez. 
• Demandamos que se respete el derecho a decidir, restituyendo el aborto terapéutico,  para evitar 

más muertes maternas. 
• Exigimos una atención con calidez y de calidad en salud integran a las mujeres.  
• Queremos que haya espacio de participación de las mujeres, para optar a cargos públicos. 
 
Felicitamos a todas las mujeres en su día y las instamos a seguir organizadas, haciendo valer 
nuestros derechos y  seguir escribiendo la historia de la resistencia de las mujeres  con decisión 
valentía y  entusiasmo,  para que en un tiempo no muy lejano podamos  vivir  en  condiciones de 
respeto  entre los géneros y  la sociedad. 
 
Vivan las mujeres del campo y de  la ciudad.  Lideresas, Brigadistas de Salud, promotoras, amas de 
casa, profesionales, estudiantes,  mujeres todas.  
 
Por la justicia Social...          Movimiento Comunal 
 


